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Lima, 22 ¡l0l/20l8

VISTOS: El Memorando N' 2683-2018-SIS-OGAR de la Oficina General de
Administración de Recursos, el lnforme N' 95-2018-SIS/GNF-SGF/ERC con Proveido N" 737-
2018-SIS/GNF de la Gerencia de Negocios y F¡nanciamiento, el Informe N" 072-2018-
SIS/OGAR-OC-FEZS con Proveído N' 221-2018-SIS/OGAR-OC de la Oficina de Contabilidad
y el lnforme N' 564-2018-SIS/OGAJ/DE con Proveído N' 864-2018-SIS/OGAJ de la Oficina
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 35.1 del artículo 35 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N' 284'11,
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N'304-
2O12-EF, establece que el devengado es el acto med¡ante el cual se reconoce una obligación
de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación
documental ante el órgano competente de la real¡zación de la prestac¡ón o el derecho del
acreedor. EI reconocim¡ento de la obligación debe efectuarse al Presupuesto lnstitucional, en
forma definitiva, con cargo a la correspond¡ente cadena de gasto;

Que, el numeral 77.1 del artículo 77 del precitado Tefo Un¡co Ordenado establece
que: "Cuando se trate de gasfos de bienes y seNicios así como de capital, la real¡zación de la
etapa del compromiso, durante la ejecución del gasto público, es precedida por la emisión del
documento que lo autorice. Dicho documento debe acompañar la certificac¡ón emitida por la
Oficina de Presupuesto o la que f,aga sus yeces, sobfe la existenc¡a del crédito
presupuestario suftciente, or¡entando a la atenc¡ón del gasto en el año f¡scal respectivo";

Que, el numeral '17.3 del Decreto Leg¡slativo N' 1441, Decreto Legislalivo del S¡stema
Nacional de Tesorería, respecto al devengado establece que la autorización para el
reconocimiento del Devengado es competencia del Director General de Admin¡strac¡ón o
Gerente de Finanzas, o quien haga sus veces o el funcionario a quien se delega esta facultad
de manera expresa;

Que, a través de los artículos 7 y 8 del Decreto Supremo N' 017-084-PCM, que
aprueba el Reglamento del Procedimiento Adm¡n¡strativo para el Reconoc¡miento de Abono
de Créditos lnternos Devengados a cargo del Estado, se establece que el D¡rector General de
Admin¡strac¡ón resolverá en primera instanc¡a denegando o reconociendo el créd¡to y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio presupuestal v¡gente, previos
informes técn¡co y juríd¡co internos, con indicación de la conformidad del cumplimientos de la
obligación en los casos de adquisiciones y contratos y de las causales por las que no se ha
abonado en el presupuesto del ejercicio vigente;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley N'30693, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2018, establece que: " Iodo acto adm¡nistnt¡vo, acto de
adm¡n¡stración o las resoluciones administrativas que autoricen gasfos no son efrcaces si no
cuentan con el céd¡to prcsupuestaño anespondiente en el presupuesto ¡nstituc¡onal o
condiciona la m¡sma a la asignación de mayores c¡éditos prcsupuestaios, bajo exclusiva
responsabilidad del titular de la entidad, así como del Jefe de la Oficina de Presupuesto y el
Jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus yeces, en el marco de lo
establecido en la Ley N' 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto";
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Que, mediante Resolución Jefatural No 17'l-2018lSlS de fecha 21 de agosto de 2018,
se conformó el Grupo de Trabajo de naturaleza temporal, cuyo objeto es la revisión de los
aclos preparator¡os, el proceso de contratación, la verificación de los servic¡os realizados y la
evaluac¡ón del cumplim¡ento del proceso espec¡al de contratación de servicios de salud y
contratación de los servic¡os odontológicos recuperativos en el marco del Plan de Salud
Escolar periodos 2Q15 y 2016 del Seguro lntegral de Salud;

Que, el referido Grupo de Trabajo en su lnforme No 0'l-2018-S|S/GTO concluye que la
tar¡fa establecida en el contrato, térm¡nos de referencia del Procedimiento Especial de
Contratación No 02-2015-SlS, no corresponde al costo real de la prestación, en razón de que
el promedio de curaciones por niño es menor y el porcentaje de obturaciones simples es
mayor, por lo que existirÍa un perjuicio económico para la institución; ¡az6n por la cual
cons¡deran v¡able que el procedim¡ento de pago a los centros odontológicos se realice en
base a precios unitarios por pieza denta¡ obturada en el marco del procedim¡ento establecido
en el Decreto Supremo N" 017-84-PCM;

Que, mediante Memorando N" 559-2018-GREP, la Gerencia de Riesgos y Evaluación
de la Prestaciones, en atención al lnforme No 01-2018-S|S/GTO, remite los resultados del
proced¡m¡ento respecto a la d¡stribución de obturac¡ones dentales por tipo de procedimiento
de las atenciones que a la fecha de corte (04 de setiembre del 20'18) cumplen con los criterios
requeridos;

Que, con Carta N' 078-2018-SISDIAZSAC-RL de fecha 27 de setiembre de 2018, la
IPRESS SISTEMAS INTEGRALES DE SALUD DIAZ S.A.C., requ¡ere el pago de las
prestaciones odontológ¡cas brindadas en el año 2016, en el marco del Contrato de Servicios
de Salud N" 051-2016-5lS;

Que, mediante los documentos de vistos, la Gerencia de Negoc¡os y Financ¡am¡ento
informa que la obligación contraída con la IPRESS SISTEMAS INTEGRALES DE SALUD
DIAZ S.A.C. por 125 obturaciones dentales brindadas el año 2016 a los asegurados del SIS
de la UDR Junín asciende al monto total de S/ 2,974.00 (Dos m¡l novecientos setenta y cuatro
con 00/100 soles), en el marco del Contrato de Serv¡cios de Salud N'051-2016-SlS, las
cuales han sido validadas por la Gerencia de Negocios y Financiam¡ento a través del lnforme
N" 95-2018-SIS/GNF-SGF/ERC y el Proveído N' 737-2018-S|S/GNF, y efectuada la revisión
de la documentac¡ón de sustento de pago por parte de la Oficina de Contabil¡dad;

Que, se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestar¡o N' 735 aprobada por la
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organ¡zac¡onal, por la Fuente de
F¡nanc¡amiento de Recursos Ord¡nar¡os, por medio de la cual se garanüza contar con los
recursos necesarios para el pago de 125 obturaciones dentales brindadas el año 2016, las
cuales fueron realizadas a usuarios del SIS de la UDR Junfn;

Con el visto del Gerente de la Gerencia de Negoc¡os y Financiamiento, del Director
Ejecutivo de la Of¡cina de Contabilidad y con la opinión legal favorable de la Of¡cina General
de Asesoría Jurídica; y,

De conform¡dad con lo establecido en el artículo 17.3 del Decreto Legislativo N" 1441,
Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de Tesorería, y de acuerdo a lo señalado en el
numeral 23.9 del artículo 23 del Reglamento de Organización y Funciones del Seguro lntegral
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N'011-2011-SA, modificado por Decreto Supremo
N'002-20'16-sA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el reconoc¡m¡ento de abono y crédito devengado de las
obligac¡ones contraídas con la IPRESS SISTEMAS INTEGRALES DE SALUD DIAZ S.A.C.,
por prestaciones Asistenciales de Salud real¡zadas a usuarios del SIS de la UDR Junín, en el
periodo 2016, en el marco de los Contratos de Serv¡c¡os de Salud N' 051-2016-SlS,
"Contratación del Servicio Odontológlcos Recuperativos", por la suma de S/ 2,974.00 (Dos m¡l
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novecientos setenta y cuatro y 0O/1OO soles), con cargo al Presupuesto lnstituc¡onal
autorizado para el Ejerc¡c¡o Presupuestal 2018, por la Fuente de Financiamiento Recursos
Ord¡narios.

Artículo 2.- Not¡f¡car la presente Resolución a la IPRESS SISTEMAS INTEGRALES
DE SALUD DIAZ S.A.C., requ¡riéndole la factura por el importe de la obligación detallada en
el artículo precedente.

Artículo 3.- Autorizar a las Oficinas de Contabil¡dad y de Tesorería, en mérito a la
presente Resolución, realizar los trámites necesar¡os para que se efectúe el pago
correspondiente.

Artículo 4.- D¡sponer que la Ofic¡na General de Tecnología de la lnformación,
publique la presente Resoluc¡ón, en el Portal lnstitucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese y Comuníquese,

MANUE
Director General

Oficina General de Administración de Recursos
Seguro lntegral de Salud
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